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Artículo 3°. El valor de los viáticos que se establece por el presente decreto será cubierto 
con el presupuesto del Ministerio de Transporte, Policía de Tránsito y Transporte.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 629 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 670 DE 2008

(marzo 4)
por el cual se reajusta la bonificación por compensación para los Magistrados  

de Tribunal y otros funcionarios.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, los funcionarios a que se refiere el presente 
Decreto que no hayan optado por el régimen de Bonificación de Gestión Judicial, de que 
trata el Decreto 4040 de 2004, continuarán devengando la Bonificación por Compensación, 
con carácter permanente así:

Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional 3.707.744
Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar 3.707.744
Magistrados Auxiliares de las Altas Cortes, Abogados Asistentes y Abo-
gados Auxiliares del Consejo de Estado 3.707.744
Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito 3.707.744
Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 3.707.744
Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial 3.707.744
Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado 
y Corte Constitucional y Secretario Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura 3.761.002

Se entienden incluidos en este artículo los funcionarios vinculados a la Procuraduría 
General de la Nación, en empleos en los que actúen de manera permanente como agentes del 
Ministerio Público ante los Magistrados del Tribunal a que se refiere el presente artículo.

Se incluyen igualmente los funcionarios que se encuentren en la situación descrita 
en el parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto 4040 de 2004 y que no hayan optado por el 
régimen de Bonificación de Gestión Judicial, quienes la devengarán mientras permanezcan 
en dichos cargos.

La bonificación por compensación, pagadera mensualmente, solo constituirá factor 
salarial para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en los términos de la Ley 797 de 2003. 

Parágrafo. En todo caso para tener derecho a la bonificación por compensación de que 
trata el presente decreto se deberán reunir los requisitos constitucionales, legales y regla-
mentarios para ejercer el cargo.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 630 de 2007 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 671 DE 2008

(marzo 4)
por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial  

para jueces y fiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, reajústese el valor de la bonificación de ac-
tividad judicial, sin carácter salarial, de que tratan los Decretos 3131 y 3382 de 2005, así:

Denominación del Cargo Valor Bonificación 
Semestral

Juez Municipal 6.123.130
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela 
de Formación, o de Departamento de Policía. 6.123.130
Juez de Instrucción Penal Militar 6.123.130
Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo 4.809.948
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo o 
de Escuela de Formación, o de Departamento de Policía. 6.123.130
Juez del Circuito 6.312.565
Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de 
Policía Metropolitana. 6.312.565
Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 4.622.797
Fiscal ante Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando 
Aéreo, o de Policía Metropolitana. 6.312.565
Juez Penal del Circuito Especializado 6.862.067
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 6.862.067
Juez de Dirección o de Inspección 6.862.067
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 6.862.067
Procuradores Judiciales I, adscritos a las Procuradurías Delegadas 
ante la Corte Suprema de Justicia para la Casación e Investigación 
y Juzgamiento Penal. 6.862.067
Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 4.979.288

En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 
judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. La bonificación de actividad judicial de que trata el presente decreto no 
constituye factor salarial ni prestacional y no se tendr en cuenta para determinar elementos 
salariales o prestaciones sociales.

Artículo 3° El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 632 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 673 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, 
Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan  
                                       otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4ª de 1992, 

fíjase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de oficiales, suboficiales, 
miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Fuerza Pública.

Los sueldos básicos mensuales para el personal a que se refiere este artículo, corres-
ponderán al porcentaje que se indica para cada grado, con respecto a la asignación básica 
del grado de General.
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